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lamiento de la Guardia Civil, en Figueruelas de Arriba (Za
mora). y apreciándose q~le en el mismo se han cumplido los
requisitos legales,. a pTopuesta del Ministro' de la Gobernación,
y previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día treinta de abril de mil noveclentos setenta. y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a lo cl1sDuesto en el Regla-
mento de «v ivienttas ele protección otlclal». de veinticuatro
de julio de mil novecienk'5 sesenta y ocho, y _en la Orden del
Ministerio de la Vivienda. de veintiséis de febrero de m:U J)()-..

vecientos sesenta 7 nueve, se autoriza al MinIsterio de la
Gobernación para concertar con el ~t1tuto Nacional de la
Vivienda la operación oportuna para la construcción de un
edificio destinado a casa-cuartel de 1& GU&t'(ti& Civil, en Fi
gueruelas de Arriba (Zamora), conp~~ total de cuatro
millonescuarent& y siete mil trescientaS "cincuenta y dos pe
setas con setenta y mete céntimos. ajustAndose al proyecto for-
malizado por el Ol'ganismo técnico correspondiente de la Dl~

rección General de aquel Cuerpo y en 1& adJudicaoión de cuyas
obras se seguirá el procedimiento de concurso· subasta que
prevé el articulo velntiochode la Ley de contratos del Estado.
texto articulado de -ocho -de abril de mll novecientos sesenta
y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articula ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de dos millones ochocientas miL- pesetas. en ca11dad de présta
mo, con un interés del cinco y medio pc:ir c,iento anual, que .será
satisfecho por el Baneo de Crédito a la -COnstrucción y del
que se reSarcirA en quince anualidades, a razón de doscIentas
setenta y ocho mil novecientas cincuenta y _una pesetas con
sesenta y ocho céntimas; a partir del afio mil novecientos se
tenta y uno, con cargo a la eonsJgnáción figurada -para cons-
trucción de cuarteles del Cuerpo menelonado en los Presupues
tas Generales del iIlIl\ado.

Articulo teroero.-eomo aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contríbUlri con la cantidad de un millón ciento trece
mil doscientas cuarenta y cinco pesetas con cincuenta y siete
céntimos, que será cargada al concepto- cero se1&seiscientos
once de la sección dieciséis del -vigente Presupuesto de Gastos
del Estado, siendo el valor asignado al solar de _ciento treinta
y cuatro mil ciento 'si~~ pesetas con vein~ céntimos.

Articulo cuarto.-Por 1<tS Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disPosiciones convenientes en
ejecución de este Decreto.

As! lo dIspongo por el presente Decreto dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y Uno.

FRANCISCO FRANCO

El M.1nL<ltro de la· GobernacIón,
TOMAS GARICANO GO:AI

DECRETO 1156/1971, de 6 de mayo, por el que se
aprueba la fusión de las EnUdades locales menores
de Artaza~ Legarcla 'V Mandojana~· pertenecientes al
Munlclplo de Foronda, de la provlncla de Ala....

Inlciado por la DIputación Foral de A1&va, expediente pa
ra la fusión de ~ Entidades locales menores -de "Artaza. Leg&rda
y Mandojana. pertenecientes al Municipio de Foronda. de aque
lla provincia, los Concejos de las referidas Entidades acordaron
adherirse a 1& prop_ta de 1& Diputación ele fUBIon... en una
sola las tres Entidades. llmitrofes. '.

Aprobadas las. -. de fusión por las Corporaciones afee.
tadas,en ellas consta, además de otros extremos, la denomina
ción de la nueva Entidad local menor, que· será 1& de Legarda.
su capitalidad en la loca11da.d. de Legarda, y que la nueva En.
tidad funcionará en régimen de COncejo abJerto.

Sustanciado el expediente con S1!.Ieclón a los trámites pre
venidos en. la Ley de Régimen Local yen el &glamentq de Po
blaciÓn}/ Demarcación TerrItorial de las Entidades locales, en
el mIsmo obran loa informes favorables del Ayuntamiento de
Foronda, de la Diputación Foral y del Gobemador Civil de la
provincia, y se áciemta la. concurrencia de las causas exigidas
por el apartado e) .del articulo trece de la Ley de Régimen
Local para Wder acordar la. fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración .. Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo~de Minis
tros en su reunión del dia treinta de abril de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prímero.-8e aprueba la fusión voluntaria de las
Entidades locales menores de Artaza, Legarda y Mandolana,
pertenecientes al Municipio de Foronda, de la provincia de
Alava. en una sola. con lo denominación de Legarda, y capitali·
dad en el núcleo de población del mismo nombre.

Artículo segundo.-----Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposicIones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo disp)ngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Min1f>tro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 1157/1971, de 6 de mayo, por el que se
aprueba la fustón de las EntUUules locales menores
de Nafarrete y Urrunaga, pertenecientes al MU1li
cipto de Villarreal de Alava, de la prQvincía de
Alava.

Los Concejos de las Entidades locales menores. limítrofes
de Nafarrete yUrrunaga, pertenecientes al MunleipÍo de Villa
rreal de Alava, de la provincia de Alava, acordaron, por unanimi
dad de sus componentes, adherirse a la propuesta formulada por
la Diputación Foral de fusionar en una sola las dos EntIdades.

Redactadas las bases de la fUpión de común acueargo. fue
ron aprobadas por amb06 Concejos,. especificándose en las mis
mas, entre otros extremos, que la nueva Entidad local menor se
denominaría Urrunaga, tendría su capitalización en la localidad
de dicho nombre y funcionaria en régimen de Concejo abierto.

SustanciadO el expediente en forma, legal, sin reclamaciones
de ninguna clase durante el trámite de Información pública,
obran en el mismo los informes favorables del Ayuntamiento de
Villarreal de Alava,. de la Diputación Foral y del Gobernador
civil de la provincia, y se acredita 1& concurrencia de las cau·
sas exigidas por el apartado el del articulo trece de la Ley de
Régimen Local para poder acordar la fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Co·
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su rewlÍón del día treinta de abril de mil nove~
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se apr_ueba la fusión voluntaria de las
Entidades locales menores de Nafarrete y Urrunaga, pertene
cientes al Municipio de Villarreal de Alava, de la provincia de
Alava, en una sola, que se denominará Urrunaga, y tendrá su
capitalidad en el núcleo de población de dicho nombre.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación _para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
seis de~mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO Ij'RANCO

El Min1,,;tro de la. Gobernacion,
TOMAS GARICANO GOl'll

DECRETO 1158/1971, de 6 de mayo, por el que ,<le
aprueba la jU8wn de las Entidades locales menores
de Saracho y Lecámaña, pertenecientes al Muníci~

pío de Lezama, de la provincia de Alava.

Los Concejos de las Entidades locales menores de Saracho
y Lecúmaiia, pertenecientes al Municipio de Lezama, de la p!l>
vincia de Alava, acordaron, por unanimidad de sus componen
tes, adherirse a la propuesta formulada por la Diputación Foral
de fusionar en una sola las dos Entidades limítrofes.

Redactadas las bases de la fusión· de común acuerdo, fueron
aprobadas par ambos Concejos, especificándose en las mismas,
entre otros extremos, que la nueva Entidad local menor se deno
minarla Saracho, tendría su capitalidad en la localidad de di
cho nombre y funcionaria en régimen de Concejo abierto.

Sustanciado el expediente en forma legal, sin reclamacio
nes de ninguna clase durante el trámite de información pública,
obran en el mismo los informes favorables del Ayuntamiento de
Lezam.a, de la Diputación Foral y del Gobernador civil de la
provincia, y se acredita ia concurrencia de las causas exigidas
por el apartado e) del articulo trece de la Ley de Régimen
Local para poder acordar la fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro" de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día treinta de abril de mil nOve
cientos setenta y uno.
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DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de las
Entidades: .locales menores de Saracho y Lecámaña, pertene
cientEs al Municipio de Lezama. de la provincia de Alava. en
una sola, con la denominación de Saracho y capitalidad en el
núcleo de población de dicho nombre.

Artículo segundo.-Quecta facultado el Ministerio de la Ga
berna::ión para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de la. GobernacIón.
TOMAS GARICANQ GORl

DECRETO 115911971, de 6 de mayo, por el que se
declara de urgencia. a efectos de expropíaci6n1or
zosa, la ocupaCIón por la Diputación Provincial de
Tarragona de las parcl!las necesarias para la eje~
cución del proyecto de carretera provfnctal de Vi
nebre a Garcfa.

La Diputación Provincial de Tarragona acordó tomar en
consideración el proyecto de carretera provincial de Vinebre J\
Garcia, y después de exponerlo al público en la forma prevenidt\
en el articulo doscientos ochenta y ocho de la Ley de Régimen
Local, sín que se produjeran reclamaciones, resolYió aprobarlo
definitivamente y solicitar se declare de urgencia, a fines ex:
propíatorios, la ocupación de los terrenos precisos.

Entre la documentación del proyecto consta una relacJón
de diez parcelas, situadas en el término municipal de Garcia.
con indicación de su extensión superficial y titulares, cuya ex
propiación es necesaria para llevar a cabo las obras, por no
haberse pOdido llegar a acuerdo con sus propietarios.

Las obras se encuentran muy avanzadas. y el proyecto vie
ne a satisfacer una necesidad de comunicación vital para la
comarca, especialmente para la población de Vinebre, que ac
tualmente para dirigirse a las localidades más importantes de la
provincia no cuenta más que con unas vlas dificultosas, una de
ellas con paso de barca, a veces paralizada, por lo cual resulta
necesario autorizar a la Diputación Provincial de Tarragona
para que utilice el procedimiento prevenido en el articulo cin
cuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa én la ocupación
de diez parcelas del término municipal de Garcla, precisas para
la ejecución de las .obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dIa treinta de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo 'Único.-Se declara de urgencia, a los efectos de lo
dispuesto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre Ex
propiación Forzosa, la ocupación por la Diputación Provincial
de Tarragona de diez parcelas, situadas en el término municipal
de Garc1a, y que están determinadas en la documentación del
expediente, necesarias para la ejecución del proyecto de ca
rretera provincial de Vinebre a Garera.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mínlstro de la Gobernacl6n,
TOMAS GARICANO GO:RI

DECRE'TO 1160/1971, de 6de mayo, por el que se
autoriZa al Ayuntamiento de Villablino, de la pro
vincia de León. para adoptar su escudo heráldico
municipal.

El Ayuntamiento de Villablino, de la provincia de León.
ha estimado conveniente adoptar un escudo de armas pecu
liar y propio para el Municipio, en el que se recojan, con ade
cuada simbologia y conforme a las normas de la heráldica, 'los
hechos más representativos de su Historia. A tal efecto, y en
uso de las atribUciones que le confieren las disposiciones le
gales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación, el corres
pondiente proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaría, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia treinta de abril de mil novecientos setenta y uno,

Articulo único.-8e autoriza al Ayuntamiento de Villabli
no, de la provincia de León, para adoptar su escudo heráldi
co municipal, que quedará organizado en la forma siguiente,
de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la His
toria. Escud-') de azur, la cruz florlisada, de oro, y en sus can
tones, cuatro Uses y dos calderas de sable. y en punta, on
das de plata y gules. La, bordura de gules, cargada de diez as
pas de San Andrés. Al timbre, corona real.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GONl

DECRETO 116111971, de 6 de mayo, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Noez, de la 'provincfa
de Toledo. para adoptar su escudo heráldico muni·
ctpal.

El Ayuntamiento de Noez, de la provinclá de Toledo, ha
estimado conveniente dotar al Municipio de un escudo de ar
mas, peculiar y propio, en el que se recojan, conforme a las
normas de la herá,ldica, los hechos históricos más importantes
de la villa y sirva~ a su vez, como sello para autorizar los
documentos oficiales, divulgando -asl, de una manera visible y
permanente, las glorias y virtudes de su pasado. A tal efec
to; y en uso de las atribucl'Jnes que le confieren las dispo
siciones legales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación,
el correspondiente proyecto- y su Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo s)licitado.

El'l sU virtud" a propuesta del M'"mistro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día treinta de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Noez, de
la provincia de Toledo, para adoptar su escudo heráldico mu
nicipal, que quedaráorg..'lnizado en la forma siguiente, de acuer
do con el dictamen de la Real Academia de la Historia. Escudo
partido. primero, en campo de oro, 'siete flores de I1s, de gu
les. Segundo, de gules. de cuatro bandas, de oro, y cinco estre
llas, también de oro, dos en la parte superior y tres en la in
ferior. Timbrado de corona real abierta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo, de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOí'll

DECRETO 1162/1971, de 6 de mayo, por el que se
aprueba la fusión de los Municipios de Setla y Aft
rarrosa 1J MirajloT, de la provincia de AlIcante.

Los Ayuntamientos de Setla y Mirarrosa y Mira~or, aml)os
de la provincia .de Alicante, acordaron, con el quorum lega,l.
solicita.r la fusión de sus Municipios limítrofes. aleganc;lo su
reducido censo de hablta.ntes y que carecen de recursos eco-
nómicos suficientes para prestar por separado los: servicios mu
nicipales. obligatorios.

Aprobadas las bases de fUsión por las.Corporaciones afec
tadas, en ellas constan, además de. otros extremos, l~ denomi
nación del nuevo Municipio, que será la de Setla-MIfarrosa y
Miraf1or, y su capitalidad en el núcleo de población de Setla
y Mirarrosa.

Sustanciado el expediente con sujeción a los trámites pre
venidos en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.
en el mismo constan los informes favorables de los Organig..
mos Provinciales consultados y se acredita la realidad de los
motivos invocados y que concurren, en suma, las causas se
fialadas en los apartados a) Y e) de los artículos trece de la.
Ley Y nueve del Reglam€nto citados, para poder acordar la
fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la, Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Co:n..~ejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del d1a treinta de abril de mil nove
cientos setenta y uno,


